
 

 

 

Oficio Nro. EMPUDEPRO-G-2024-0022-O

Tena, 09 de septiembre de 2024

Asunto: Solicitud de constatación de los bienes ingresados a bodegas en el año 2023 de la obra Mantenimiento
del malecón de San Juan de los Dos Ríos de Tena a cargo de EMPUDEPRO TENA - EP
 
 
Señora Magíster
Nelly Yashira Chavez Vaca
Directora Administrativa

GAD MUNICIPAL DEL TENA

En su Despacho 
 
 
En atención al Memorando Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0316-M, de fecha 03 de septiembre de 2024, suscrito
por la Ing. Karina Villacreses, Administradora de contrato, en el cual menciona en su parte pertinente lo 
siguiente: 
 
“…De conformidad a la designación como Administrador de contrato del proceso COTO-ETEP-003-2023
“MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA”, según la RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA Nº002-2024-GG-MH-ETEP de fecha 07 de agosto de 2024, solicito se realice la gestión
ante el Guardalmacén del GADM DE TENA, con el fin de verificar los bienes ingresados a bodega
relacionados a la obra en mención, específicamente el ingreso de bienes de los rubros: 63, 64, 65, 67 y 71 y a
su vez se solicita que de ser el caso no se proceda con la baja los bienes hasta que la fiscalización revise y
aclare las inconsistencias encontradas en la planilla de Liquidación.”. 
 
En este contexto, para su conocimiento cabe mencionar que con oficio Of-CT0063, de fecha 07 de noviembre
de 2023, suscrito por el Ing. Mauricio Supe, Contratista de la obra: Mantenimiento del malecón de San Juan de
los Dos Ríos de Tena; informa que coordinó la entrega de luminarias led de 6W, RGB, IP68 Y30W, RGB, IP68
con el personal encargado de Guardalmacén del GAD Municipal de Tena, en las bodegas de los talleres. 
 
Con este antecedente me permito solicitar una reunión con el guardalmacén para verificar la existencia de los
bienes mencionados que fueron retirados del Malecón e ingresados a bodegas en el año 2023, ya que
actualmente se presenta divergencias en la planilla de liquidación del contratista y se requiere corroborar las
cantidades de los bienes retirados versus las cantidades instaladas, esto con el fin de proceder a liquidar la obra y
solventar los inconvenientes presentado en la pileta rítmica del Malecón de Tena. 
 
Adjunto oficio Of-CT0063 que registra fotografías de la entrega al guardalmacen del GADMT. 
 
Seguros de contar con su acertada gestión, anticipo mis agradecimientos. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Milton Rodrigo Hidalgo Ruiz
GERENTE GENERAL  

Referencias: 
- EMPUDEPRO-SPI-2024-0316-M 

Anexos: 
- Informe de Fiscalizacion 02-signed.pdf
- INF_FISCA_HV-CT-01-2024-signed.pdf
- Informe fin de gestion Malecon Tena 1-signed.pdf
- Orden de cambio-signed-signed-signed.pdf
- PLANILLA 1 DE AVANCE DE OBRA-signed-signed.pdf
- PLANILLA 2-signed-signed.pdf
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- PLANILLA 3 DE LIQUIDACIÓN vs ORDEN DE TRABAJO.pdf
- Of-CT063.PDF

Copia: 
Señor Ingeniero
Hugo Rodrigo Vilema Peña
Subgerente de Planificación, Infraestructura e Inversión y Técnico 3 de Proyectos. encargado
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